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Proceso 2021-0476

Honoca vaneg <hocava1960@gmail.com>
Mar 26/04/2022 15:51

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto contestación demanda en el proceso de la referencia.

Atentamente

Honorio Carreño Vanegas
31533310460



4. 5. 

Señor  

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 E. S. D. 

  
 
Ref: Proceso Verbal pertenencia No 2021-0476 

Demandante: Jose Camero 

Demandado: Medardo Boada Hurtado 

Objeto: Contestación Demanda y formulación de excepciones de 

merito 
 
HONORIO CARRENO VANEGAS, mayor de edad, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía número 19.427.535 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional 
número 119.474 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, D.C., obrando en calidad de apoderado de la señora SARA 
MARIA BOADA DE SALAMANCA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 41.439.046, con todo respeto, me permito presentar ante 
su Despacho Contestación del proceso verbal de pertenencia de la referencia 
y a la vez presentar excepciones de mérito en los siguientes términos: 

I. HECHOS  

EL PRIMERO: No es cierto, el demandante mediante promesa de 
compraventa declarada nula por juez de la republica, adquirió un lote de 
terreno comprendido en un lote de mayor extensión. 

EL SEGUNDO: Es cierto. 

EL TERCERO: No es cierto, el señor José Camero abandonó el inmueble hace 
mas de seis años. 

EL CUARTO: No es cierto, al declararse nula la promesa de compraventa por  

sentencia del Juez Sexto Civil del Circuito de Bogotá, se ordena la restitución 

del inmueble al señor MEDARDO BOADA HURTADO, igualmente se ordena al 

señor Medardo Boada el reintegro del dinero que el señor Jose Camero 

canceló, así como el valor de las mejoras, pero el valor correspondiente a 

frutos civiles corresponde su reintegro al señor Jose Camero a favor del señor 

Medardo Boada, adicionalmente se determina en dicho fallo que las partes 

pueden compensar sus obligaciones dinerarias. 

EL QUINTO: No es cierto, el pago de frutos corresponde su pago al señor Jose 

Camero. Adicionalmente desde el año 2000 fecha de fallecimiento del señor 

Medardo Boada, su hija Sara Maria Boada de Salamanca solicitó al señor Jose 

Camero el pago de las sumas adeudadas a su padre y correspondiente a la 

promesa de compraventa del terreno, y posteriormente a raíz del fallo del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, la señora Boada solicitó al señor 

Jose Camero el acatamiento del fallo siendo desconocida por parte del 

demandante. 

EL SEXTO: No es cierto, desde el año 2000 fecha de fallecimiento del señor 

Medardo Boada, su hija Sara Maria Boada de Salamanca solicitó al señor Jose 

Camero el cumplimiento de la promesa de compraventa, para lo cual 

acordaron cita en Notaria para el pago de las sumas adeudadas a su padre y la 

firma de escritura, cita a la cual es señor Jose Camero incumplió. 

Posteriormente a raíz del fallo del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, 



la señora Boada solicitó al señor Jose Camero el acatamiento del fallo siendo 

desconocida por parte del demandante. 

EL SEPTIMO: No es cierto, los actos realizados por el demandante no han 

contado con el permiso o la autorización del señor Medardo Boada o la señora 

Sara Maria Boada de Salamanca y se desconoce la existencia de contratos de 

arrendamiento. Cualquier actividad realizada por el demandante sobre el 

inmueble, corresponde al desarrollo de actos ejercidos mediante la posesión 

en circunstancias violentas 

EL OCTAVO: No es cierto, desde el año 2002 a raíz del fallo del Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Bogotá, la señora Sara Maria Boada de Salamanca 

ha venido solicitando al señor Jose Camero el acatamiento del fallo siendo 

desconocida por parte del demandante y a raíz del abandonó del inmueble por  

parte del señor Jose Camero, ha venido solicitando al hijo del señor Jose 

Camero el cumplimiento de dicho fallo. 

EL NOVENO: No me consta, que se pruebe. 

EL DECIMO: No es cierto, el señor Jose Camero falta a la verdad ya que el  
asistió al sepelio del demandado señor Medardo Boada. 

EL DECIMO PRIMERO No es cierto, desde el año 2000 fecha de 
fallecimiento del señor Medardo Boada, su hija Sara Maria Boada de 
Salamanca solicitó al señor Jose Camero el cumplimiento de la promesa de 
compraventa, para lo cual acordaron cita en Notaria para el pago de las sumas 
adeudadas a su padre y la firma de escritura, cita a la cual es señor Jose 
Camero incumplió. Posteriormente a raíz del fallo del Juzgado Sexto Civil del 
Circuito de Bogotá, la señora Boada solicitó al señor Jose Camero el 
acatamiento del fallo siendo desconocida por parte del demandante. 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ:  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez  

que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES  

DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

PRIMERA: EXCEPCION DE ILEGITIMIDAD  

El demandante pretende se le declare una prescripción basado en hechos 

ilegítimos, por cuanto como se explicó detalladamente mi poderdante desde 

el año 2000 fecha de fallecimiento del señor Medardo Boada, solicitó al señor 

Jose Camero el cumplimiento de la promesa de compraventa sin recibir 

respuesta favorable del demandante y posteriormente a raíz del fallo del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, la señora Boada solicitó al señor 

Jose Camero el acatamiento del fallo siendo desconocida por parte del 

demandante.  

El demandante no puede argumentar una posesión sobre un terreno que no 

canceló y sobre el cual existe una orden de restitución por parte de un 

Juzgado de la Republica.  

 



SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE EN LOS  

DEMANDANTES  

El numeral 1 del Art.79 del Código General del Proceso dispone que se presume 
que ha existido temeridad o mala fe, Cuando sea manifiesta la carencia de 

fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. En nuestro caso, la 

demanda presentada en contra de mi representado, constituye hechos temerarios 

o de mala fe, por las siguientes razones:  

(i) Por cuanto el demandante se está tratando de apropiar de manera ilegítima 

del terreno objeto de la prescripción, dado que sobre el terreno existe una 

orden de restitución por parte de un Juzgado de la Republica. 

(ii) Por cuanto el demandante afirma desconocer el paradero del demandado, 

conociendo el señor Jose Camero el fallecimiento del señor Medardo Boada  

y este error fue aprovechado por el demandante para tener una posesión 

violenta del terreno.  

PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

Excepción de ilegitimidad.  
Excepción de temeridad o mala fe en el demandante.  

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso.  

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a 

fin de que se efectúe lo pedido.  

CUARTA: Se condene a los demandantes por la temeridad y la mala fe, y como 

consecuencia a los daños y perjuicios causados a los demandados en el ejercicio 

abusivo de las medidas cautelares, y la ilegitima apropiación del terreno. 

QUINTA: Se ordene la entrega del terreno a los demandados.  

SEXTA: Se condene en costas a los demandantes. 

DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 764 y concordantes del Código Civil, Artículo 79 del Código General del 
Proceso.  

 
PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes:  

 
La demanda con todos sus anexos. 
 
La contestación de la demanda con todos sus anexos. 
 

Copia simple del fallo del Juzgado Sexto Civil del Circuito  de diciembre cinco 

de 2002 con alegatos de conclusión. 



Copia simple del recibo de pago de impuesto predial cancelado por la señora 

Sara Maria Boada de Salamanca y correspondiente al inmueble donde se 

encuentra el terreno objeto de este proceso 

 

TESTIMONIALES 

 

Para que bajo juramento declaren sobre los hechos de este proceso Solicito 

hacer comparecer a su despacho a: 

 

PARMENIO VARGAS CRISTANCHO identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.141.499, domiciliado en la ciudad de Bogotá en la dirección Calle 103 No. 

5D-79. Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el testigo declaró no 

poseer correo electrónico o canal digital. 

OLGA CAMACHO PEÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 35.467.526, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá en la dirección Carrera 12 Este No.95A-17 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la testigo declaró no poseer 

correo electrónico o canal digital. 

ANA YASMIN QUIROGA LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 

51.963.019, domiciliada en la ciudad de Bogotá en la dirección Carrera 12 

Este No.95A-36 Bajo la gravedad de juramento manifiesto que la testigo 

declaró no poseer correo electrónico o canal digital. I 

 
PROCESO Y COMPETENCIA  

 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 
NOTIFICACIONES 

 
LAS DEL DEMANDANTE: Se conserva como en la demanda inicial.  

 
DEMANDADO: En la Carrera 12 Este No.95A-76 de la ciudad de Bogotá. 

 
APODERADO DEL DEMANDADO: En la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 
24 No. 67-28 Of 315 Bogotá, correo electrónico hocava1960@gmail.com. 
 

Atentamente, 

 

HONORIO CARREÑO VANEGAS 

C.C 19.427.535 de Bogotá 
T.P 119.474 del C. S. de la J. 
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Adjunto Anexos Contestación demanda en el proceso de la referencia.

Atentamente

Honorio Carreño Vanegas

31533310460














































